
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid

Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

RESOLUCIÓN

 17654/2025Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Acceso al Servicio de Teleasistencia o de Ayuda a DomicilioProcedimiento:

A la vista de los siguientes antecedentes, como Director General de Servicios Sociales de esta
entidad dicto la siguiente resolución:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Qué según “Ordenanza reguladora de los servicios del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para 
la prevención y atención a las personas en situación de dependencia: servicio de ayuda a domicilio y 
teleasistencia”, publicada en Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid del 10 de agosto de 2016 y 
modificada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid del 19 de diciembre de 2018 y visto el 
informe técnico obrante en el expediente en la fecha de la firma, emitido por la Trabajadora Social 
M.M.M.H. el interesado/a cumple con lo establecido en la ordenanza vigente para la atención y 
prevención de la dependencia.
Que el interesado/a aporta en tiempo y forma, la documentación requerida al efecto.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7945 de 22 de diciembre de 2025.

Considerando de aplicación lo dispuesto en el art. 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local y arts. 43 y 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales y teniendo en cuenta la delegación de facultades en favor del Director General de 
Servicios Sociales según Decreto 4250, de 09 de Octubre de 2023, por la presente resuelve:

RESOLUCIÓN

1.- DENEGAR la prestación del Servicio de Teleasistencia a Domicilio al Beneficiario: R.G.V. con 
DNI Nº ***8674**, por RENUNCIA EXPRESA DEL SOLICITANTE (Expediente. HSU Nº 
2823302017426, Ref. GAES 8449).

2.- NOTIFICAR al interesado/representante la resolución del acto según lo previsto en el Art. 21 de la 
ley 39/2015 de uno de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En la ciudad de Las Rozas de Madrid a la fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Concejalía de Familia y Servicios 
Sociales. 
C/ Comunidad de La Rioja, 2 
28231, Las Rozas de Madrid, Madrid. 
Tel 91 757 95 00 – fax 91 637 02 00 
atencionsocial@lasrozas.es  

ANEXO XVI 

EXPEDIENTE GESTIONA: 17654/2025 

DOCUMENTO RENUNCIA 

D./Dña.: R.G.V. D.N.I. :***8674**  
En representación de (en su caso): R.G.V.
Domicilio: C/ M. F. Nº1 PORTAL 20 BAJO B Telf.: ***4227**

EXPONE: 

Que habiendo solicitado SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO con Registro de Entrada 
Nº: 
2025-E-RE-13684 Expte. Nº: 2823302017426 asignado al Trabajador/a Social M.M. 
por medio de la presente, procede a la RENUNCIA expresa de dicha prestación 
por los siguientes motivos: RENUNCIA VOLUNTARIA. 

Las Rozas de Madrid, 02 de diciembre de 2025 

Firma 

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y de Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (LOPDGDD) se le informa de que sus datos personales serán tratados por el Ayuntamiento de Las Rozas como Responsable del tratamiento, con el fin de valorar y tramitar la solicitud de prestación 
económica/social objeto de las Bases Reguladoras Municipales para la gestión de las prestaciones de carácter económico y servicios de atención social primaria. La base jurídica que legitima el tratamiento de sus datos 
personales es su consentimiento. El Ayuntamiento no cederá sus datos personales a terceros para que los usen para sus propios fines. Asimismo, Ud. como Padre/Madre/Tutor autoriza al tratamiento de los datos en su caso 
del menor de edad representado con las finalidades expresadas.  
Le informamos de que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición mediante comunicación escrita, adjuntado copia del DNI, dirigida al Responsable de los datos 
personales, el Ayuntamiento de las Rozas, con domicilio ubicado en Plaza Mayor, número 1, 28231 Las Rozas de Madrid, o mediante el envío de un correo electrónico a la siguiente dirección solicitudesARCO@lasrozas.es.  Los 
datos podrán ser comunicados a Órganos de la Administración Autonómica y Local, con competencias en la materia.  Asimismo, sus datos serán utilizados, si así lo desea, para proporcionarle por cualquier medio 
(electrónico o no), información relativa a la presente convocatoria.  Igualmente podrá recibir comunicaciones incluso electrónicas relativas a información general de servicios de la Concejalía. En caso de aceptar al tratamiento 
con la finalidad de enviarle información de la Concejalía, marque la casilla [  ]   .  
Puede consultar información detallada sobre el tratamiento de sus datos personales en la web del Ayuntamiento de las Rozas: www.lasrozas.es/Protecciondedatos 
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